PRÉSTAMOS PERSONALES A SOLA FIRMA

Art. 1) Instituyese una línea de créditos con garantía personal para los afiliados con 10 o más años ininterrumpidos de matriculación, contados inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, que no registren ningún tipo de suspensión o sanción prevista en la ley 5177 y sus modificatorias, y que hayan cancelado las ultimas cinco cuotas anuales obligatorias en tiempo y forma de conformidad con el art. 12 inc. b) Ley 6716 t.o 1995, y no hubieren abonado cuotas de otro préstamo fuera de término.

Art. 2) La tasa de interés aplicable en estos casos será la misma que la que se fije para la operatoria de préstamos personales.

Art. 3) El plazo de devolución será hasta 18 cuotas mensuales y consecutivas. La cantidad de cuotas no podrá superar el plazo que le falte al tomador para cumplir los 70 años de edad.

Art. 4) Monto: Establécese el monto a prestar hasta la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000).
Art. 5) Mora: Las cuotas deberán abonarse del primero al diez de cada mes. En caso de mora se aplicará, además del compensatorio, un interés punitorio igual a la tasa vigente del préstamo. La mora en el pago de dos cuotas consecutivas producirá la caducidad automática de los plazos pendientes considerándose en consecuencia la totalidad de la obligación como de plazo vencido y su exigibilidad de pleno derecho.

Art. 6) Caducidad de Plazo: Se establece como condición esencial de la operatoria que en caso de darse cualquiera de los siguientes supuestos se podrá decretar la caducidad del plazo: a) Si por cualquier circunstancia el prestatario perdiere su condición de afiliado como consecuencia de movimientos matriculares o la de beneficiario por aplicación del art. 24 de la ley 6716 t.o.1995. b) Si mediase concurso o quiebra del afiliado.
Art. 7) Gastos administrativos: Del monto del préstamo a otorgarse se deducirá el uno por ciento (1 %) en concepto de gastos administrativos. Ello en forma anticipada.

Art. 8) Fondo de Garantía Recíproca: Establécese un fondo para el caso de fallecimiento o incapacidad total y permanente del afiliado ocurrida esta última con posterioridad a la concesión del préstamo. El beneficio consistirá en la cancelación automática de los saldos deudores por cuotas no vencidas a la fecha del evento siendo condición para su aplicación que se encuentre al día en tiempo y forma en el cumplimiento de las devengadas hasta la ocurrencia del hecho. El costo del Fondo de Garantía Recíproca se fija en el dos por ciento (2 %) mensual sobre el valor de cada cuota, y se abonará conjuntamente con ésta, Acaecido el hecho se deberá integrar su saldo para que el beneficio surta sus efectos.

Art. 9) Amortización Anticipada: El deudor podrá realizar cancelaciones parciales o totales , conforme al sistema francés.

Art. 10) Desistimiento: Se tendrá por desistido el crédito que no se hiciere efectivo en el plazo de 30 días desde la notificación de la puesta a su disposición.

Art. 11) Sanciones: Los beneficiarios que incurrieran en mora y dieran lugar a la intervención de la Subgerencia de Asuntos Legales en procura de su cobro, y sin perjuicio de que no se haya iniciado la gestión judicial, no podrán acceder a un nuevo préstamo hasta que hubiere transcurrido DOS (2) años a contar de la cancelación total de la deuda.

